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Calarcá, Quindío, Mayo 21 de 2026 

 

Señor 

BERNARDO ANTONIO VELEZ LOAIZA 

Institución Educativa Baudilio Montoya 

 

Asunto: Designación de supervisor contractual 

 

Cordial saludo: 

 

Por medio de la presente, la Rectoría de la Institución Educativa Baudilio Montoya se permite 

designarlo como supervisor del siguiente contrato: CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS No. 014 DE 2026, Cuyo objeto es: “PRESTAR SERVICIOS PARA LA 

EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO 

Y REPARACIONES MENORES A LA PLANTA FÍSICA DE LA INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA BAUDILIO MONTOYA Y SUS SEDES, INCLUYENDO MANTENIMIENTO 

LOCATIVO, HIDRÁULICO, SANITARIO Y ELÉCTRICO BÁSICO, REPARACIÓN Y 

ADECUACIÓN DE PUERTAS, VENTANAS, TECHOS, PISOS, PAREDES, VIDRIOS, 

PINTURA, CARPINTERÍA, CERRAJERÍA Y DEMÁS ACTIVIDADES NECESARIAS 

PARA GARANTIZAR CONDICIONES ADECUADAS DE FUNCIONAMIENTO, 

SEGURIDAD, SALUBRIDAD Y NORMAL PRESTACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO” 

Contratista: SERVICIOS Y MANTENIMIENTOS ESCOLARES, Representante Legal: 

RAMÓN ELÍAS PINO REALPE, NIT No. 4.375.906-1, En su calidad de supervisor, deberá 

ejercer seguimiento técnico, administrativo y documental a la ejecución contractual, velando por el 

adecuado cumplimiento del objeto y obligaciones pactadas, para lo cual tendrá las siguientes 

funciones: 

 

1. Verificar el cumplimiento oportuno y adecuado del objeto contractual. 

2. Supervisar la correcta ejecución de las actividades contratadas y el cumplimiento de las 

especificaciones técnicas establecidas por la Institución Educativa. 

3. Verificar que el contratista cumpla con las obligaciones relacionadas con seguridad social, 

riesgos laborales y demás requisitos exigidos para la ejecución contractual. 

4. Expedir las certificaciones de cumplimiento y recibido a satisfacción cuando haya lugar. 

5. Informar oportunamente a la Rectoría sobre cualquier novedad, incumplimiento o situación 

que pueda afectar la correcta ejecución del contrato. 
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6. Presentar los informes y soportes requeridos para efectos de seguimiento y liquidación 

contractual. 

 

Agradecemos su colaboración y compromiso en el desarrollo del presente proceso contractual. 

 

Atentamente 

 

 

 

 

 

Mg. CHARLI ROSE PARRA 

Rector 

RECIBIDO 

 

 

FECHA: 21 de Mayo de 2026 


